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Resumen 

 De manera general, el progreso político de los países encuentra su materialización en la celebración de elecciones libres, 

periódicas y competitivas que garanticen los valores, principios y derechos básicos de los ciudadanos. Dicha afirmación, 

basada en la concepción liberal del sistema político democrático, nos lleva a revisar de manera sistemática, el derecho 

de sufragio, a partir de los que consideramos, dos de sus principales tópicos: “human rights” y “democracy". Para la 

revisión sistemática se utilizó la metodología Prisma; esto es, una búsqueda de artículos y revisiones indizados en 

Scopus. Nuestra búsqueda electrónica identificó 119 artículos y revisiones. Luego de excluir 11 artículos a partir del 

abstract, 14 por no accesibilidad y 18 por contenido, 76 fueron seleccionados para la evaluación por texto completo. 

Los documentos revisados nos muestran resultados reveladores respecto a la posición global sobre la naturaleza de los 

“human rights” y “democracy”, así como la relación de ambos tópicos con el sufragio; todo lo cual nos ha permitido 

obtener información, que traza una ruta de criterios para garantizar el sufragio a partir de los tópicos antes mencionados 

y que surgen de la actual realidad. 

Palabras clave: Derechos humanos; Sufragio; Democracia 

Abstract 

 
In general terms, the political progress of countries is reflected in the holding of free, periodic, and competitive elections 

that guarantee the fundamental values, principles, and rights of citizens. This assertion, based on the liberal conception 

of the democratic political system, leads us to systematically review the right to suffrage, focusing on what we consider 

two of its main topics: “human rights” and “democracy.” For the systematic review, the PRISMA methodology was 

used, involving a search for articles and reviews indexed in Scopus. Our electronic search identified 119 articles and 

reviews. After excluding 11 articles based on the abstract, 14 due to inaccessibility, and 18 due to content, 76 were 

selected for full-text evaluation. The reviewed documents reveal significant findings regarding the global position on the 

nature of “human rights” and “democracy,” as well as their relationship with suffrage. This allowed us to obtain 

information that outlines criteria to guarantee suffrage based on the aforementioned topics within the current global 

context. 
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INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, el estudio del derecho de sufragio ha cobrado especial relevancia en el ámbito 

académico y jurídico, particularmente en el marco de los derechos fundamentales y el funcionamiento de 

los sistemas democráticos. Desde una perspectiva histórica, la consolidación de las democracias modernas 

ha estado estrechamente vinculada a la expansión progresiva del derecho al voto, pasando de sistemas 

restringidos a modelos más inclusivos que buscan garantizar la participación política de los ciudadanos en 

condiciones de igualdad. Diversas investigaciones coinciden en que los derechos humanos constituyen la 

base normativa sobre la cual se edifica la democracia, siendo el sufragio uno de los mecanismos más 

importantes para materializar dichos derechos en la práctica. En este sentido, la literatura reciente enfatiza 

la relación de interdependencia entre democracia y derechos humanos, señalando que no puede existir una 

democracia plena sin el respeto efectivo de los derechos fundamentales, ni tampoco una garantía real de 

estos sin instituciones democráticas sólidas. 

No obstante, a pesar de los avances normativos e institucionales, el contexto global actual evidencia 

una serie de tensiones y desafíos que afectan la garantía del derecho de sufragio. Diversos estudios advierten 

un fenómeno de retroceso democrático caracterizado por la erosión de las instituciones, la desconfianza 

ciudadana, la manipulación de procesos electorales y las limitaciones en el ejercicio efectivo del voto. Esta 

problemática se ve agravada por factores contemporáneos como la digitalización de la información, la 

influencia de los medios de comunicación, la desinformación y las desigualdades estructurales que dificultan 

la participación política equitativa. En este escenario, la mera celebración de elecciones no resulta suficiente 

para asegurar un sistema democrático auténtico, lo que plantea la necesidad de analizar con mayor 

profundidad los criterios y estándares que permitan garantizar el ejercicio pleno del sufragio desde un 

enfoque de derechos humanos. 

Resumo 

De forma geral, o progresso político dos países se materializa na realização de eleições livres, periódicas e competitivas 

que garantam os valores, princípios e direitos fundamentais dos cidadãos. Essa afirmação, baseada na concepção liberal 

do sistema político democrático, nos leva a revisar sistematicamente o direito ao sufrágio, a partir do que consideramos 

dois de seus principais tópicos: “direitos humanos” e “democracia”. Para a revisão sistemática, utilizou-se a metodologia 

PRISMA, envolvendo a busca de artigos e revisões indexados na Scopus. Nossa busca eletrônica identificou 119 artigos 

e revisões. Após excluir 11 artigos com base no resumo, 14 por falta de acesso e 18 por conteúdo, 76 foram selecionados 

para avaliação em texto completo. Os documentos analisados apresentam resultados relevantes sobre a posição global 

acerca da natureza dos “direitos humanos” e da “democracia”, bem como sua relação com o sufrágio. Isso permitiu 

obter informações que delineiam critérios para garantir o sufrágio com base nos tópicos mencionados, considerando a 

realidade atual. 

Palavras-chave: Direitos humanos; Sufrágio; Democracia 
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En cuanto a la contextualización, el presente estudio se sitúa en el análisis del derecho de sufragio 

dentro de sociedades democráticas contemporáneas, considerando tanto su dimensión jurídica como su 

dimensión política y social. Se reconoce al sufragio como un derecho de naturaleza compleja que, además 

de constituir una facultad individual de participación, implica obligaciones estatales orientadas a crear 

condiciones adecuadas para su ejercicio efectivo. Esto supone abordar el sufragio no solo como un acto 

electoral, sino como un componente esencial de la legitimidad democrática, la representación política y la 

estabilidad institucional. En consecuencia, su análisis requiere una revisión integral de la literatura científica 

que permita identificar tendencias, enfoques teóricos y criterios aplicables a la realidad actual. 

En este marco, el objetivo general de la investigación es determinar la manera en que se garantiza el 

derecho de sufragio en sociedades democráticas, a partir de una revisión sistemática de la literatura científica. 

Como objetivos específicos, se plantea analizar la naturaleza de los derechos fundamentales, comprender el 

concepto de democracia desde un enfoque contemporáneo, examinar la naturaleza jurídica del sufragio y, 

finalmente, identificar las medidas o estándares que permiten garantizar su ejercicio efectivo. 

La justificación del estudio radica en su aporte teórico y práctico al campo del derecho y las ciencias 

políticas, al proporcionar un análisis sistematizado y basado en evidencia sobre la relación entre derechos 

humanos, democracia y sufragio. Asimismo, la investigación busca contribuir a la comprensión de los 

desafíos actuales que enfrentan los sistemas democráticos, ofreciendo criterios que puedan orientar la 

formulación de políticas públicas, reformas institucionales y mecanismos de protección de derechos 

fundamentales. De esta manera, el estudio no solo amplía el conocimiento académico sobre el tema, sino 

que también resulta relevante para fortalecer la calidad democrática y promover una participación ciudadana 

más inclusiva, informada y efectiva. 

METODOLOGÍA 

La presente investigación se desarrolla bajo un enfoque mixto, combinando análisis cualitativo y 

cuantitativo, que se sustenta en la revisión de la literatura. La metodología inicia con el planteamiento de 

una pregunta principal, con el propósito de determinar el direccionamiento de la investigación, considerando 

el objetivo planteado. De esa manera, la pregunta principal es: ¿De qué manera se garantiza el derecho de 

sufragio? 

Para responder a la pregunta principal se plantearon preguntas específicas, con el propósito de 

organizar la información hacia una respuesta objetiva y concreta. En tal sentido, las preguntas específicas 

son las siguientes: ¿qué es un derecho fundamental?, ¿qué es democracia?, ¿qué es el sufragio? y ¿qué 

medidas demuestran que se garantiza el derecho de sufragio?  

La recolección de los datos tiene como fuente la base de datos de revistas científicas. En tal sentido, 

la unidad de análisis son los documentos (artículos y revisiones) indizados en Scopus. Para obtener la 

información se creó una cadena de búsqueda, la cual cuenta con filtros y se muestra a continuación: 
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( TITLE-ABS-KEY ( "Fundamental Rights" OR "Human Rights" ) AND TITLE-ABS-KEY ( 

"Democracy" OR "Citizen Participation" ) AND TITLE-ABS-KEY ( "vote" OR "election" ) ) AND ( LIMIT-

TO ( SUBJAREA , "SOCI" ) OR LIMIT-TO ( SUBJAREA , "ARTS" ) OR LIMIT-TO ( SUBJAREA , 

"BUSI" ) OR LIMIT-TO ( SUBJAREA , "ECON" ) ) AND ( LIMIT-TO ( DOCTYPE , "ar" ) OR LIMIT-

TO ( DOCTYPE , "cp" ) OR LIMIT-TO ( DOCTYPE , "re" ) ) AND ( LIMIT-TO ( LANGUAGE , "Spanish" 

) OR LIMIT-TO ( LANGUAGE , "English" ) OR LIMIT-TO ( LANGUAGE , "Portuguese" ) ) AND ( 

LIMIT-TO ( OA , "all" ) ) 

El método utilizado para el proceso de cribado de los documentos fue PRISMA, el cual tiene como 

objetivo, la revisión metodológica, transparente, completa y precisa de estudios realizados, para la obtención 

del estado de avance de las investigaciones, con el valor agregado de su utilidad basada en la evidencia. 

(Page et al., 2021). 

La Figura 1, muestra que se trabajó sólo con la base de datos Scopus, obteniendo un total de 119 

documentos entre artículos y revisiones. En el proceso de cribado se excluyeron por el contenido del título 

y resumen a un total de 11 documentos, quedando como resultado solamente 108 de estos. Se encontraron 

14 documentos no recuperados. En tal sentido, 94 documentos fueron evaluados para la elegibilidad. De 

acuerdo a los criterios de inclusión y exclusión; esto es, que expliquen de manera precisa qué es un derecho 

fundamental, qué es la democracia, que demuestren la relación entre el derecho a sufragio y la democracia 

y que establezcan estándares para garantizar el derecho de sufragio, se eliminaron 18 documentos, 

obteniendo un total final de 76 documentos para el análisis de la literatura. 
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Figura 1. Diagrama PRISMA 

DESARROLLO Y DISCUSIÓN 

El análisis de contenido se ordenó de acuerdo a las preguntas planteadas, según la metodología 

desarrollada. En primer lugar, se buscó comprender la naturaleza de un derecho fundamental, razón por la 

cual la primera pregunta se planteó de la siguiente manera: ¿Qué es un derecho fundamental? 

La Tabla 1, muestra que la mayoría de los documentos analizados (84.21%) relaciona el concepto de 

derechos fundamentales con los principios básicos (Bharti, 2024); los valores políticos y universales (León-

Carvajal y Pineda-Sancho, 2023); los estándares de protección de derechos (Hurlbert y Gupta, 2024). Lo 

cual significa que, se mantiene la vigencia y relevancia de los derechos fundamentales, entendidos como 

principios, derechos y valores básicos y universales de los individuos; y, por tanto, estándares de protección 

de derechos y libertades fundamentales. 
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En el mismo sentido y dada su relevancia, el 11.84% de los documentos, consideran los derechos 

humanos como condiciones para el disfrute de otros derechos (Howie, 2018; Holzer, 2018; Mokre y Ehs, 

2021; Zysset, 2022); y como tal se muestran a la vez como derechos y deberes (De Oliveira y Santos, D. P., 

2020; Grisales, 2023; Oliveros Ruiz, 2023; Favell, 2022). 

Así mismo, en el marco de su obligatoriedad, el 1.32% de los documentos, señalan que los derechos 

humanos son acuerdos políticos, cuya piedra angular de su cumplimiento, se encuentra en el compromiso 

asumido por los Estados participantes plasmado en tratados internacionales (García Canclini, 2018; 

Matanock, 2020). A su vez, en el marco de su legitimidad 1.32% de los documentos, señalan que los 

derechos humanos son derechos “contramayoritarios”, por cuanto su legitimidad no se puede someter al 

voto de las mayorías (Calle Meza y Lacasta-Zabalza, 2022); resultados que nos muestran las distintas 

visiones de los investigadores, sobre los derechos fundamentales, de acuerdo con sus concepciones del 

derecho; y a su vez, la indiscutible coincidencia de los investigadores acerca de la naturaleza de los derechos 

fundamentales, como derechos básicos de los individuos. 

Tabla 1. Distribución de documentos según el contenido relacionado con la pregunta específica 1 

Contenido 
Número de 

documentos % % acumulado 

Principios básicos. 16 21,05%  

Derechos básicos de los individuos. 15 19,74%  

Valores políticos y universales. 12 15,79%  

Estándares de protección de derechos. 11 14,47%  

Derechos y libertades fundamentales. 10 13,16% 84,21% 

Normas que imponen derechos y deberes. 5 6,58%  

Condiciones basadas en los derechos necesarios 

para el disfrute de otros derechos. 4 5,26% 11,84% 

Acuerdos políticos. 1 1,32%  

Acuerdos políticos que dan sentido a la concepción 

moderna y democrática de la ciudadanía. 
1 1,32%  

Derechos "contramayoritarios" 1 1,32% 3,95% 

Nota: Obtenido del procesamiento de los documentos elegidos para el análisis de la revisión de literatura 

 

En segundo lugar, se buscó comprender la naturaleza de la democracia, razón por la cual la segunda 

pregunta se planteó de la siguiente manera: ¿Qué es la democracia?. La Tabla 2, revela que la mayoría de 

los documentos analizados (85.53%) define la democracia como un sistema político o sistema de gobernanza 

que promueve, respeta y garantiza los derechos humanos para su ejercicio efectivo, lo cual se materializa a 

través de las elecciones. Afirmación de la que se colige, el alto énfasis otorgado a los “human rights” en la 

definición de la democracia, como sistema político que promueve, respeta y garantiza los derechos humanos 
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y como sistema de gobernanza que permite el ejercicio efectivo de derechos humanos (Matlosa, 2023; Mac 

Gregor, 2022; Hamilton, 2023). 

En concordancia con lo anteriormente mencionado, el 11.84% de los documentos analizados, de 

manera particular, reafirma la definición de la democracia como principio orientador de argumentos 

decisorios de conflictos entre derechos colectivos y derechos individuales, e institución diacrónica desde un 

enfoque de derechos humanos; reafirmando la relación recíproca entre los “human rights” y la “democracy”, 

donde la “democracy” es el espacio donde se hacen efectivos, se garantizan y armonizan los derechos 

individuales y colectivos; y los “human rights” guían su evolución y perfeccionamiento (Beca, 2019). 

Es preciso mencionar que el 2.63% de los documentos, no responde a la pregunta sobre qué es la 

democracia. No obstante, al constituir sólo dos documentos, no altera la conclusión arribada.  

Tabla 2. Distribución de documentos según el contenido relacionado con la pregunta específica 2 

Contenido 
Número de 

documentos % % acumulado 

Sistema político que promueve, respeta y garantiza 

los derechos humanos. 23 30,26%  

Sistema de gobernanza que permite el ejercicio 

efectivo de derechos humanos que se encuentra 

vinculado al Estado de derecho y derechos humanos. 15 19,74%  

Sistema político que se desarrolla a través del 

ejercicio de la autonomía pública y la autonomía 

privada, en un marco de protección de libertades 

sociales e individuales. 12 15,79%  

Sistema político que se fortalece con la participación 

en igualdad de oportunidades y la protección de los 

derechos humanos. 8 10,53%  

Sistema político que se fortalece con la participación 

y la protección de los derechos humanos y que tiene 

como elemento tangible las elecciones. 7 9,21% 85,53% 

Principio que permite abordar las tensiones entre 

derechos individuales y legitimidad democrática. 
6 7,89%  

Institución diacrónica desde un enfoque de respeto 

de los derechos humanos. 3 3,95% 11,84% 

No responde a la pregunta. 2 2,63% 2,63% 

Nota: Obtenido del procesamiento de los documentos elegidos para el análisis de la revisión de literatura. 

 

En tercer lugar, se buscó comprender la naturaleza del sufragio, razón por la cual la tercera pregunta 

se planteó de la siguiente manera: ¿Qué es el sufragio? 

La Tabla 3 muestra que si bien se habla del “derecho humano al voto” (Franco, 2016, citado por 

Beca, 2019), esta idea no se ve respaldada por el (97.37%) de los documentos revisados, puesto que en ellos 

se señala, que el derecho de sufragio se reserva para cierta categoría de personas, normalmente los 

1110 



 

 
 

Teresa Giovanna Durand Silva 

 

 
Tribunal. Revista en Ciencias de la Educación y Ciencias Jurídicas   
Volumen 6.  No. 15 / Abril – Junio 2026 

ciudadanos; así mismo, es el único derecho en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que no 

está garantizado como un derecho humano universal, sino como un derecho ciudadano (Lappin, 2016); que 

se vincula y se fortalece con los “human rights” de la participación y la libertad de expresión (Sujadmiko et 

al., 2020). 

En correspondencia con lo anteriormente mencionado, en el (63.16%) de los documentos analizados, 

se afirma que el sufragio es un derecho ciudadano vinculado a los derechos democráticos; lo cual significa 

que el sufragio es un concepto que emerge de la vinculación del derecho de participación, el estatus de 

ciudadanía y lo electoral (Jakab, 2021); por tanto, un derecho político fundamental reservado a los 

ciudadanos y clave en el proceso democrático (Ganuza, 2020; Marta et al., 2020; Akili y 2023; Borgesius et 

al., 2018; Vidmar, 2014). 

En la misma línea, el 34.1% de los documentos analizados, de manera específica, considera al 

sufragio como un poder político basado en la soberanía popular; lo que significa que el sufragio es el poder 

otorgado a los ciudadanos para influir políticamente a través del voto (Munn, 2021). Es preciso mencionar 

que el 2.63% de los documentos, no responde a la pregunta sobre qué es la democracia. No obstante, al 

constituir sólo dos documentos, no altera la conclusión arribada. 

Tabla 3. Distribución de documentos según el contenido relacionado con la pregunta específica 3. 

Contenido 
Número de 

documentos % % acumulado 

Derecho ciudadano vinculado al derecho de 

participación política 
22 

28,95%  

Derecho ciudadano vinculado al derecho de 

participación política y libertad de expresión 
18 

23,68%  

Derecho ciudadano vinculado a los derechos 

democráticos de participación política, igualdad 

ante la ley, libertad de expresión, libertad de 

asociación, pluralismo, acceso a la información y 

transparencia, privacidad y libre determinación 8 10,53% 63,16% 

Poder otorgado a los ciudadanos basado en la 

soberanía popular. 
10 

13,16%  

Derecho político 6 7,89%  

Derecho político vinculado al derecho de 

participación, libertad de expresión e igualdad 
10 

13,16% 34,21% 

No responde a la pregunta 2 2,63% 2,63% 
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Finalmente, se buscó estándares para garantizar el sufragio, razón por la cual la cuarta pregunta se 

planteó de la siguiente manera: ¿Qué medidas demuestran que se garantiza el derecho de sufragio? 

La Tabla 4 muestra que el 26,32% considera como medida para garantizar el derecho al sufragio, la 

celebración de elecciones libres y democráticas; es decir, elecciones libres, pulcras, periódicas y 

competitivas (Dahl, 1992, citado por Chacín Fuenmayor, 2019); lo cual refleja que se mantiene en vigencia, 

la clásica idea de considerar la celebración de elecciones como una norma mundial, que asegura la 

estabilidad política, la legitimidad y la participación (Grömping, 2017). En tanto que 71.05% consideran 

nuevas medidas de orden político, legal y jurisdiccional para garantizar el derecho de sufragio; lo que 

significa, la actualización de las mismas, a partir de diversas perspectivas, para hacer frente a las nuevas 

realidades sociales (De Oliveira Mendes y Pedron, 2019). 

Así tenemos que el 23,68%, incluye el establecimiento de medidas inclusivas; tales como, un sistema 

electoral que garantice la paridad, proporcionalidad, pluralismo y transformación del voto en mandatos 

representativos; lo cual refleja la comprensión del derecho de sufragio como derecho a la inclusión política 

a través del voto (Munn, 2021). 

El 19,74% describe como medidas, una jurisdicción electoral que brinde una protección efectiva, 

bajo los principios de legitimidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de las medidas; interpretación 

progresiva de los derechos electorales fundamentales; y coherencia, certeza y previsibilidad de criterios 

judiciales; lo cual se condice con la definición del derecho de sufragio como derecho político de elegir y ser 

elegido, que no es absoluto, y por tanto puede ser objeto de limitaciones siempre que estén soportadas, de 

manera razonable, en un test de convencionalidad de la restricción (Nakamura y Velazco, 2019; Ynfante, 

2021); teniendo en cuenta, que los tribunales fueron creados para proteger a los individuos y, como resultado, 

a menudo a las minorías (Conrad et al., 2018). 

 El 10,53% señala como medidas, la inculcación de una cultura democrática y fortalecimiento de la 

educación cívica y electoral; lo cual coloca a la educación cívica y electoral, como dimensión clave y 

garantía de una participación significativa de los votantes y la promoción de una democracia electoral 

plenamente desarrollada (Mudau, 2022); a través de la cual las personas puedan ver y comprender las 

instituciones que conforman su vida, y votar para conformarlas (McGaughey, 2022). 

Así también el 10,53% enfatiza como medidas para garantizar el derecho de sufragio, el profundizar 

en los desafíos que enfrentarán las democracias en las legislaciones internas respecto a la globalización de 

los derechos fundamentales, el rol de los medios de comunicación y de los partidos políticos, la evaluación 

del discurso democrático, el debilitamiento de los procesos y las instituciones democráticas, los bajos niveles 

de confianza en las instituciones y los políticos, espacios democráticos cada vez menores para la sociedad 

civil, el aumento de las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la manipulación 

a través de internet; desafíos anotados que emergen de la transformación social, dando lugar a nuevas 
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realidades sociales y por ende la necesidad de desarrollo de mecanismos de protección de los miembros de 

la sociedad frente a las acciones transgresoras, desde una óptica de protección de derechos humanos 

(Caballero y García, 2018; Mohee, 2021). 

En tanto que el 6,58% de manera específica, señala como medidas, el establecimiento de garantías 

adecuadas, frente a los sistemas inteligentes que automatizan el análisis de la información, a través de 

reformas constitucionales para la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información; lo 

cual revela la concepción del derecho de sufragio como derecho ciudadano vinculado a los derechos a la 

libertad de expresión, la intimidad, el acceso a la información y la transparencia (López Ulla, 2024; 

Campinho, 2019;  Borgesius et al., 2018). 

En suma, los documentos analizados no muestran la obligación del Estado, no sólo de respetar, sino 

de garantizar, mediante acciones afirmativas de orden político, legal y jurisdiccional, el libre y pleno 

ejercicio del derecho de sufragio desde una óptica de protección de derechos fundamentales. 

Discusión 

La garantía del derecho de sufragio en sociedades democráticas, a partir de los resultados obtenidos 

en la presente revisión sistemática, evidencia una relación estrecha pero no exenta de tensiones entre los 

desarrollos teóricos sobre derechos humanos, democracia y participación política. En primer lugar, los 

hallazgos confirman lo sostenido por la doctrina contemporánea en torno a que los derechos fundamentales 

constituyen principios, valores y estándares universales que estructuran el orden jurídico y político (Bharti, 

2024; León-Carvajal y Pineda-Sancho, 2023; Hurlbert y Gupta, 2024). Esta concepción coincide con 

enfoques garantistas que los entienden como condiciones indispensables para la dignidad humana y el 

ejercicio de otros derechos (Howie, 2018; Mokre y Ehs, 2021). Sin embargo, el análisis comparativo revela 

matices relevantes, ya que algunos autores destacan su carácter político o incluso su dimensión 

“contramayoritaria” (Calle Meza y Lacasta-Zabalza, 2022; Matanock, 2020), lo que introduce una tensión 

teórica respecto a su legitimidad en contextos democráticos donde predomina la regla de la mayoría. En este 

sentido, los resultados del estudio confirman la coexistencia de distintas corrientes doctrinales, aunque con 

predominio de una visión universalista y normativa de los derechos fundamentales. 

En relación con la democracia, los resultados se alinean con la literatura que la define como un 

sistema político orientado a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos (Matlosa, 2023; Mac 

Gregor, 2022; Hamilton, 2023). Esta perspectiva coincide con enfoques sustantivos que superan la 

concepción procedimental clásica centrada exclusivamente en la celebración de elecciones. En efecto, si 

bien la teoría democrática tradicional ha enfatizado la importancia de elecciones libres, periódicas y 

competitivas (Grömping, 2017; Chacín Fuenmayor, 2019), la evidencia analizada muestra que este criterio 

resulta insuficiente para asegurar una democracia plena. En concordancia con Beca (2019), los hallazgos 

reafirman que la democracia también cumple una función de equilibrio entre derechos individuales y 
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colectivos, consolidándose como un espacio dinámico donde los derechos humanos se materializan y 

evolucionan. No obstante, los resultados también dialogan críticamente con estudios recientes que advierten 

un retroceso democrático a nivel global, caracterizado por el deterioro de la calidad electoral y la erosión 

institucional (Garnett y James, 2023; Marta et al., 2020), lo que evidencia una brecha entre el ideal teórico 

y la realidad empírica. 

En cuanto al sufragio, los resultados aportan un elemento de especial relevancia al confirmar que, en 

la mayoría de los estudios revisados, este se concibe como un derecho ciudadano vinculado al estatus de 

ciudadanía, más que como un derecho humano universal (Lappin, 2016; Jakab, 2021). Esta concepción se 

encuentra en consonancia con autores que lo definen como un derecho político fundamental asociado a la 

participación democrática (Ganuza, 2020; Vidmar, 2014), así como un poder basado en la soberanía popular 

(Munn, 2021). Sin embargo, desde una perspectiva crítica, este hallazgo plantea cuestionamientos sobre la 

exclusión de ciertos grupos, como migrantes o personas sin ciudadanía, lo que podría interpretarse como 

una limitación dentro del marco de los derechos humanos. Asimismo, la evidencia respalda la doble 

dimensión del sufragio: como derecho subjetivo del individuo y como garantía institucional que impone 

obligaciones al Estado (Zúñiga Urbina, 2009), lo cual coincide con la tradición constitucional que reconoce 

su papel esencial en la legitimidad democrática (Bobbio, 1992). 

Respecto a los estándares para garantizar el derecho de sufragio, el análisis evidencia una evolución 

significativa desde enfoques tradicionales hacia perspectivas más integrales. Si bien la celebración de 

elecciones libres continúa siendo un elemento central (Grömping, 2017), la mayoría de los estudios revisados 

incorpora medidas adicionales de carácter político, jurídico y social (De Oliveira Mendes y Pedron, 2019). 

En este sentido, los resultados coinciden con propuestas que enfatizan la necesidad de sistemas electorales 

inclusivos que garanticen la representación efectiva, la paridad y el pluralismo (Munn, 2021). Asimismo, se 

destaca el rol de la jurisdicción electoral como mecanismo de protección de derechos, bajo principios de 

proporcionalidad y razonabilidad (Nakamura y Velazco, 2019; Ynfante, 2021), lo cual se alinea con 

enfoques que reconocen la función de los tribunales en la defensa de derechos, especialmente de las minorías 

(Conrad et al., 2018). 

De igual manera, la literatura revisada resalta la importancia de la educación cívica y electoral como 

condición para una participación informada y significativa (Mudau, 2022; McGaughey, 2022), lo que amplía 

la comprensión del sufragio más allá de su dimensión formal. Sin embargo, el análisis crítico también 

identifica nuevos desafíos que tensionan los marcos teóricos tradicionales, tales como la desinformación, el 

uso de tecnologías digitales en procesos electorales y la manipulación de datos personales (Borgesius et al., 

2018; López Ulla, 2024; Campinho, 2019). Estos factores evidencian que la garantía del sufragio en la 

actualidad requiere la incorporación de nuevas herramientas regulatorias y enfoques interdisciplinarios que 

respondan a las transformaciones tecnológicas y sociales. 
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En síntesis, la discusión permite afirmar que existe una correspondencia general entre los resultados 

empíricos y las bases teóricas que sustentan el estudio; no obstante, también se identifican tensiones y vacíos 

que requieren mayor desarrollo. La evidencia analizada demuestra que la garantía del derecho de sufragio 

no puede reducirse a la existencia de elecciones, sino que implica un conjunto de condiciones estructurales 

vinculadas a la protección de derechos humanos, la calidad institucional y la inclusión política. En 

consecuencia, se reafirma la necesidad de abordar el sufragio desde un enfoque integral que articule sus 

dimensiones jurídicas, políticas y sociales, en concordancia con las exigencias de las democracias 

contemporáneas. 

CONCLUSIONES 

Se mantiene la vigencia y relevancia del concepto de derechos fundamentales, entendidos como 

principios básicos y universales de los individuos; y, por tanto, estándares de protección de derechos y 

libertades fundamentales. Se establece la relación recíproca entre los “human rights” y la “democracy”, 

donde la “democracy” es el espacio donde se hacen efectivos, se garantizan y armonizan los derechos 

individuales y colectivos; y los “human rights” guían su evolución y perfeccionamiento. 

Se confirma la naturaleza del sufragio como derecho fundamental reservado a los ciudadanos, clave 

en el proceso democrático, que refleja las obligaciones y garantías que el Estado debe asegurar para que 

dicho derecho pueda ejercerse de manera efectiva. Se muestran medidas adicionales para garantizar el 

derecho de sufragio, que se suman a la tradicional celebración de elecciones; tales como, un sistema electoral 

que garantice la transformación del voto en mandatos representativos; una jurisdicción electoral que brinde 

una protección efectiva; y la inculcación de una cultura democrática y fortalecimiento de la educación cívica 

y electoral, a través de la cual las personas puedan ver y comprender las instituciones que conforman su vida 

política, y votar para conformarlas. 

El artículo plantea como futura línea de investigación profundizar en los desafíos que enfrentará la 

democracia como institución diacrónica, para garantizar el derecho de sufragio; entre ellos se encuentran, la 

globalización de los derechos fundamentales y su relación con la legislación interna, el debilitamiento de los 

procesos y las instituciones democráticas, el aumento de las violaciones de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales; y la necesidad de establecer garantías adecuadas frente a los sistemas inteligentes, 

especialmente en materia de protección de datos personales y el derecho de acceso a la información. 
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